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Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbanística de Iznájar, 
relativa a PP 1 «Cuesta Colorá», con las valoraciones y con-
sideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto funda-
mento de derecho de la presente resolución. Suspendiendo 
su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
apartado 2.º del referido fundamento de derecho, conforme 
a lo dispuesto en el art. 33.2.c de la LOUA y 132.3.b del Re-
glamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas y apro-
badas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo a la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del 
instrumento de Planeamiento en Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación 
Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de Planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el contenido 
articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de Planea-
miento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de la LOUA, y 
se notificará al Ayuntamiento de Iznájar, y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el 
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, se-
gún se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de 
julio, en relación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 
202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Córdoba, 20 de octubre de 2004.- VºBº el Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; el Secre-
tario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Miguel Ángel Plata Rosales.

Córdoba, 2 de octubre de 2008.- El Delegado, Francisco 
García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre no-
tificación de Providencia de Suspensión recaída en el 
expediente sancionador 84/08.

Dictada Providencia de Suspensión, en el expediente 
sancionador 84/08, instruido a raíz de acta de infracción 

44723/08, levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Huelva, por cesión ilegal de trabajadores, 
e intentada su notificación sin que se haya podido practicar, 
por medio del presente y de conformidad con los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se comunica que para conocer el texto íntegro 
de la providencia deberá personarse en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio, ante 
esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, sita en 
Avda. de Hytasa, 12, Polígono Hytasa. 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada providencia 
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la 
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: 84/08.
Núm. de acta: 44723/08.
Sujeto infractor: Explotaciones Forestales Agrícolas, S.A.
Último domicilio: Carretera Empalme. 21410, Isla Cristina 
(Huelva).

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, sobre no-
tificación de Providencia de Suspensión recaída en el 
expediente sancionador T74/08.

Dictada Providencia de Suspensión, en el expediente 
sancionador T74/08, instruido a raíz de acta de infracción 
39620/08, levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Cádiz, e intentada su notificación sin que 
se haya podido practicar, por medio del presente y de confor-
midad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica que, para 
conocer el texto íntegro de la Providencia, deberá personarse 
en el plazo de diez días, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, ante esta Dirección General de Trabajo 
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, Módulo 2, 
Polígono Hytasa. 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada Providencia 
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la 
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en le párrafo segundo del artículo 107.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: T74/08.
Núm. de acta: 39620/08.
Sujeto infractor: Asociación Familiar Ayuda Minusválidos Psí-
quicos Sanlúcar Chipiona
Último domicilio: C/ Pintor Murillo, s/n, 11540, Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz).

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras 


